
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

IMPUGNACION ACTOS DE 
ASAMBLEA Rad. No. 11001310302720230031200 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso procede resolver sobre 
trámite de notificación a la parte demandada como la solicitud de 
reconocimiento de personería y el trámite que debe imprimírsele al presente 

proceso. 
 

1. No se tiene en cuenta como eficaz la notificación a la demandada   
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BOSQUES DE CASTILLA PROPIEDAD 
HORIZONTAL conforme se informa y la documental allegada obrante 
en el cons. 010, por cuanto con la misma solo se demuestra la remisión 
de un correo electrónico sin la comprobación de la efectiva recepción 
del correo y de los documentos anunciados como adjuntos por quien 
funge como demandada.  

 
2. Teniendo en cuenta que la demandada AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

BOSQUES DE CASTILLA P.H confiere poder conforme los documentos 
obrantes en el cons. 011, es del caso tenerla notificada por conducta 
concluyente conforme lo establecido en el art. 301-2 del CGP a partir 
del reconocimiento de personería a susapoderado. 

 
3. Reconocer personería adjetiva al profesional en derecho JOSE FABIO 

CORTES PAEZ con correo (id) josefabioabogado@gmail.com para 
actuar en nombre y representación conforme las facultades del 
memorial poder conferido con. 011. Presenta recurso de reposición 
contra el auto admisorio,  contestación a la demanda obrantes en el 

cons. 011 y 014.   
 

La documental contentiva de las contestaciones  fueron compartidas a la parte 
demandante al remitirlo al correo del apoderado quien descorrió el recurso de 
reposción.  Se prescinde del traslado secretarial del art.370 del CGP, por que 
se surte conforme la preceptiva legal  contenida en el parágrafo del art 9 del 
Ley 2213 de 2022, así como del art 78-14 del CGP con la debida acreditación 
al despacho oportunamente 

 

mailto:josefabioabogado@gmail.com


Efectúese el control de términos por la secretaria respecto de la contestación, 
conforme el art. 8° y parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con 
los arts 91, 110 del CGP dejando constancia en el expediente digital. 
  
Por secretaria provéase el enlace en forma inmediata correspondiente 
al proceso a los apoderados de la parte demandada aquí reconocida así como 
de la parte demandante, acorde a los protocolos de gestión documental para 
el acceso a este. 
 
NOTIFIQUESE  

La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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